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?KSCIOS T PUNTO DB SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ..... ■. año 50 ptes.
!,os demás: trimestre 15 semestre 30 • BU »
Extranjero: • 22‘50 • 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
Felicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín  .

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán Ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Loa números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro díor desde su publicación, sólo se ser- 
r¿án si preció de venia, o sea a 35 cíntimos tos

ello corriente y a 65 los de anteriores.

PMCIOS DB LOS ANUNCIOS
gehwí eletieoi por eads palabra. Al 

meampalará un sello móvil de 90 ciutimo* por eskti 
Inserción.

Loe anuncio# obligados al pago, sólo te Userterí»» 
previo aboeo o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobt-r» 
nador, por oficio; exccptuánaoBC, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regl e.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejem; M 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo ds 
pago los demás que se pidan. , .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejes.' 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dsl 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la 
prenta del Hospicio. ,
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Eci layas obligan en la Península, Islas adyac. itur Canarias y te- ? Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban esto 
Bdtetloi do Africa sujetos a la legislación peninsular, 'os veinte días Á BOLETIN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio és 
is m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código y oostumb’e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.
'Wl). 4 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablll-

-iRi disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y de conservar loa números de jete Bo l e t ín , coleccionados orda< 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro ¿ nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fine 
=<*• después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f cada semestre.

noviembre de 1887). *

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
A mi llegada a esta capital, me hago cargo 

61 mando civil de la provincia, cesando en el 
ejercicio interino del mismo el Excmo. Sr. Pre

de la Excma. Audiencia Territorial, don 
uardo Alonso y Alonso. .

Lo que se hace público en este periódico ofi- 
'la para general conocimiento. 

taragoza, 22 de enero de 1932.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escuder''-

SECCIÓN QUINTA
_ ' Núm. 366. 
yuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

El A ■rrient '\un^am¡^ut0: en sesión de 15 de los co- 
ción‘ej ^v01"^0 *a imposición de una contribu- 
nados'‘Je,31ial i)aia 8ubvenir a i°s gastos origi- 
nrban¡-M)r - 3 exPropiaciones efectuadas para la 

fl° la calle del PorliHo (h°y Cunde 
Io r  SiíT 1 ^mforme a lo dispuesto en los artícu- 

Y en’ ?u'n‘ y 332 del Estatuto municipal.
omplitniento de lo que preceptúa el ar

tículo 350 del referido Estatuto, queda expues
to el expediente al público en el Negociado de 
Hacienda de la secretaría municipal, durante el 
plazo de treinta dias hábiles, que empezarán a 
contarse desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a fin de que los interesados puedan exa
minarlo y promover, en su caso, dentro del ex
presado plazo y de siete días más, las reclama
ciones que consideren pertinentes.

Zaragoza, 20 de enero de 1932. — El Alcalde 
accidental, Bernardo Aladrén.

* * *
El Ayuntamiento, en sesión de 15 de los co

rrientes, acordó la imposición de una contribu
ción especial para subvenir a los gastos origi
nados por las obras de embellecimiento del 
Ebro, zona comprendida desde la calle de An
tonio Pérez al Puente de Nuestra Señora del 
Pilar, incluidos los jardines de salida del refe
rido Puente, conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 316, núm. 2.°, 332 del Estatuto munici- 
Pa1- , .Y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 357 del referido Estatuto, queda ex
puesto el expediente al público en el Negocia
do Hacienda de la secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días hábiles, que empezarán 
a contarse desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que los interesados puedan 
examinarlo y promover, en su caso, dentro del 
expresado plazo y de siete días más, las recla
maciones que consideren pertinentes.
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Zaragoza, 20 de enero de 1932.— El Alcalde 
accidental, Bernardo Aladren.

* * *
El Ayuntamiento, en sesión de 15 de los co

rrientes, acordó la imposición de una contri
bución especial para subvenir a los gastos ori
ginados por la renovación del pavimento de 
aceras y arroyo de la calle de Miguel de Ara, 
y por la mejora realizada en la calle de Maní 
festación, tanto por la parte que afecta a la 
expropiación de inmuebles, como por la pavi
mentación de la zona libre expropiada, confor 
me a lo dispuesto en los artículos 316, núm. 2.°, 
y 332 del Estatuto municipal.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 357 del referido Estatuto, queda ex 
puesto el expediente al público en el Negocia
do de Hacienda de la secretaría municipal, du
rante el plazo de quince días hábiles, que em
pezarán a contarse desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, a fin de que los interesados 
puedan examinarlo y promover, en su caso, 
dentro del expresado plazo y de siete días más, 
las reclamaciones que consideren pertinentes.

Zaragoza, 19 de enero de 1932. — El Alcalde 
accidental, Bernardo Aladren.

. Núm. 337.
Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

Habiendo solicitado D.a Escolástica Jarque 
la instalación y funcionamiento de un motor 
en la calle de la Concepción, número catorce, 
con destino a su industria de ebanistería, se 
abre información de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo ochocientos diez y siete de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, once de enero de mil novecientos 
treinta y dos.— El Alcalde accidental, Mariano 
Salillas.

♦ * ♦
Habiendo solicitado D. José Guinea la instala

ción’y funcionamiento degun motor en el cami
no del Vado, número doscientos siete, con des
tino a su industria de fábrica de curtidos, se 
abre información de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo ochocientos diez y siete de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, once de enero de mil novecientos 
treinta y dos.— El Alcalde accidental, Mariano 
Salillas.

* * *
, Habiendo solicitado D. Graciano Silván la 
instalación y funcionamiento de cuatro motores 
en la calle de Costa, número uno, con destino 
a ascensor, montacargas, montapapeles y grupo 
electro bomba, se abre información de diez días, 
durante los cuales sarán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo ochocientos diez 
y siete de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, once de enero de mil novecientos 
treinta y dos.— El Alcalde accidental, Mariano 
Salillas.

♦ * *
Habiendo solicitado D. M. Baselga Ramírez, 

Dr. del Banco de Crédito de Zaragoza, la insta
lación y funcionamiento de ocho motores on el 
Paseo de la Independencia, números treinta- 
treinta y dos, con destino a ascensores, monta
cargas, electro-bombas y ventilador centrífugo, 
se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo ochocientos diez y siete de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en qlie 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos. .

Zaragoza, once de enero de mil novecientos 
treinta y dos. — El Alcalde accidental, Mariano 
Salillas.

Habiendo solicitado la señora Viuda e hijo 
de A. Usón la instalación y funcionamiento 
un motor en la calle de Escuelas Pías, númer 
39, con destino a un ascensor, se abre 
ción de diez días, durante los cuales serán oí 
los vecinos más inmediatos al lugar de la i ^ 
talación, conforme a lo preceptuado en el a* _ 
culo ochocientos diez y siete de las, Ordenan 
municipales, cuyo plazo empezará a contsi 
desde el día siguiente al en que se pnb11 lg 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  do - 
provincia. c¡.

Lo que se anuncia al público para su co 
miento y efectos oportunos. . -entos

Zaragoza, once de enero de mil novec1 
treinta y dos.—El Alcalde accidental, Ma 
Salillas.

* * *
Habiendo solicitado D. Emilio Ayath j6 

talación y funcionamiento de un moa 
calle de Convertidos, número 3, con des
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su industria de tornear en madera, se abre in
formación de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo ochocientos diez y siete de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, once de enero de mil novecientos 
treinta y dos.—El Alcalde accidental, Mariano 
Salillas.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Jesús Vitaller la insta

lación y funcionamiento de un motor en la calle 
del 14 de Abril, número cinco, con destino a su 
industria de panadería, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo ocho
cientos diez y siete do las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, once de enero de mil novecientos 
treinta y dos.— El Alcalde accidental, Mariano 
Salillas. 1

♦ * *
Habiendo solicitado D. Enrique Porta la ins- 

macióo y funcionamiento de un motor en la 
parcelación de Pallarás, barrio del Castillo, nú
mero noventa y uno A, con destino a su indus 
rm de fábrica de caramelos, se abre informa- 
’on de diez días, durante los cuales serán oídos 
osjtcinos más inmediatos al logar de la insta 

, C10^ conforme a lo preceptuado en el artícu- 
cclmeientos diez y siete de las Ordenanzas 

d?Ua!C^)a^s’ ?uyo Plazo empezará a contarse 
te a 6 el.^*a siguiente al en que se publique es- 
^nuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviu- 

miaOt^ue se anuncia al público para su conocí 
^nto y efectos oportunos.

trpj3,3^23- °nce de enero de mil novecientos 
Salín J dos.— El Alcalde accidental, Mariano

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de enero de 1932.— El Tenien
te Coronel primer Jefe, Eulogio Pérez Martín.

Núm. 362.
Distrito Forestal de Zaragoza.

CIRCULAR
Llegada la época en que, por el personal de 

este Distrito Forestal, se han de comenzar los 
reconocimientos y efectuar los señalamientos de 
los productos que han de proponerse a la apro
bación de la Superioridad en los montes catalo
gados como de utilidad pública, encargo a los 
señores Alcaldes y Secretarios de la provincia, 
que durante todo el próximo mes de febrero 
remitan a esta Jefatura una nota de los disfru
tes que deseen utilizar en sus montes de utili
dad pública para el año forestal de 1932 a 1933.

A dichas peticiones deberán acompañar las 
copias legalizadas de los documentos que po
sean, relativos a derechos de mancomunidad 
y alera foral, para conocimiento del estado le
gal de los montes; pudiendo los pueblos que ten
gan estos derechos en montes de otros, suscri
bir, independientemente, el estado de aprove
chamientos que deseen utilizar

Los Ayuntamientos que tengan a su servicio 
Ingenieros de Montes, redactarán el Plan pro
visional, que presentarán a esta Jefatura antes 
del l.° de mayo y, una vez aprobado, serán los 
encargados de practicar todas las operaciones 
de señalamiento, contada, entrega y reconoci
miento final, dando cuenta a esta Jefatura, por 
si se hace representar en ellas.

Lo que se hace público en esta circular para 
conocimiento y cumplimiento de los Ayunta
mientos interesados; previniéndoles que no se 
concederán más disfrutes que los incluidos en 
el Plan que se formule y sea aprobado por la 
Superioridad, conforme determina el artículo 
93 del Real decreto de 17 de octubre de 1925, 

Zaragoza, 20 de enero de 1932.—El Ingeniero 
Jefe, Manuel Esponera.

Núm 333.

Sexta División Hidrológico-Forestal.

Núm. 336.
Oniahdancia de la Guardia civil de Zaragoza.

El dt • ----------  las la 8i9te del mes de febrero próximo, a
?a *10ras' en la casa-cuartel, calle de 

los con arreglo a lo prevenido en 
la an|¡ ,lc . 09 &2, 53 y 54 del Reglamento para 
v6Qt3 'ac:|ón de la ley de Caza, tendrá lugar la 
^as6nP'l Pública subasta de las armas deposita
ba re ,esta Comandancia y do la chatarra que 

Ls reí 3^0 ú9 *as de uso prohibido destruidas. 
^^sta6 f0Í^n 7 seña8 de las primeras estará ex- 
^^tel'1 Público en la puerta de dicha casa-

Montes.— Anuncio. .
En cumplimiento a lo dispuesto en el Real 

decreto de 23 de septiembre de 1881 y a los 
efectos de la redacción del P.an de aprovecha
mientos forestales que deberá regir durante el 
año 1932 33, los Ayuntamientos remitirán a esta 
dependencia, a la mayor brevedad y antes de 
l.° de marzo próximo, las peticiones de los que 
pretendan realizar en los montes de sus térmi
nos municipales que están a cargo de esta Divi
sión, para que puedan tenerse presentes en 
cuanto la posibilidad, conservación y mejora de 
aquéllos lo permitan.

En dicho documento so detallarán a continua-
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ción del número, denominación y pertenencia 
del monte, la clase y cantidad de los aprovecha
mientos que se pretendan realizar, la forma, por 
subasta o por la tasación, y la época de su reali
zación, indicando a la vez cuantas observaciones 
de detalle se crean oportunas y convenientes.

Se interesa eficazmente la mayor exactitud 
en cuanto al número de estéreos de leñas grue
sas y. menudas que realmente sean necesarias 
para el consumo, así como el de cabezas y cla
se de ganado que habrán de introducirse al 
pastoreo, a fin de evitar denuncias por contra
venciones, pues como la realización de dichos 
disfrutes y de los demás productos se practi
cará bajo la más rigurosa inspección del per
sonal de vigilancia de la División, la más pe
queña infracción será castigada severamente, 
no consintiéndose, bajo ningún concepto, otros 
disfrutes que los consignados en dicho Plan.

El documento de referencia, con oficio de re
misión, deberá ir firmado y sellado.

Lo que se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento y cumplimiento de 
los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 20 de enero de 1932. — El Ingeniero 
Jefe, Martín Augustín.

Núm. 365

Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo de Zaragoza.

Por D.R María Mené Asín se ha interpuesto 
recurso contenciosoadministrativo contra pro
videncias de la Alcaldía de Ejea de los Caballe
ros de 2 y 18 de diciembre de 1931, regulando 
los servicios de sacrificio y venta de carnes, 
despojos etc.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 19 de enero de 1932.—El Secretario 
del Tribunal, José M.* Calí.

SECCIÓN SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos en 
el caso 5.0 del artículo 96 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por me
dio del presente para que comparezcan en sus 
respectivas Alcaldías, los días 3I del actual, I4 
y 21 de febrero, a fin de presenciar las operacio
nes de rectificación y cierre del alistamiento; ad
virtiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente.

343 Huesca.— Víctor Júlvez H-rnández y 
Guillermo Pernal Barranco.

344 Bubierca.— Silvestré Arguedas Jimeno 
y Paulino Trigo Her: dia.

.350 Agugrón.— Vicente Vinuesa Saldaña y 
Esteban Gonzalo Andrés,

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretarú 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu
liendo presentar los vecinos contra aquéllos 111 
•eclámaciories que estimen convenientes.
Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación

349 .— Villarroya de la Sierra.
Repartimiento sobre plagas del campo.

345 .— Las Pedresas.
346 .— Layana.
347 .— El Frago.

Ruesta. N.° 213.
D. Blas Calavia Jiménez, Secretario del Ayun

tamiento de la villa de Ruesta, en concepto 
de interino;
Certifico: Que las sesiones celebradas por 

este Ayuntamiento desde el veinticinco de julio 
último, son las siguientes:

Sesión del 25 de julio.—Posesión del Secre
tario interino D Blas Calavia Jiménez.

Sesión del 26 de julio.—Nombramiento de 
comisión para el ingreso de mozos en caja y 
ventilar asuntos del Municipio y pagar al Agen
te la cantidad anticipada.

Sesión del 9 de agosto.—Renunciar al apro
vechamiento de pastos vecinales y solicitar 
sean subastados por cinco años los del l'aco 
y sus falderas y Sierra o monte Alto.

Sesión del 16 de agosto.—Anunciar las su
bastas de los pastos para el 26 de septiembre, 
a las nueve, y hacer un pedido de 200 pinos, 
y aprobar el pliego de condiciones económicas^

Sesión del 23 de agosto.—Subastar los pasto® 
de aprovechamiento vecinal del Paco y susfai' 
deras y Sierra o monte Alto, por cinco años.

Sesión del 30 de agosto.—Dirigir instancia a 
Excmo. Sr. Director de Obras públicas para 
subasta del cuarto trozo de la carretera de Sos 
Artieda y anunciar las subastas de Es Past0 ’ 
Paco y sus falderas y Sierra o monte Alto, par 
el 26 de septiembre, a las nueve, y aPr0^ariia 
pliego de condiciones económicas para dic 
subasta. ,

Sesión del 6 de septiembre.—Expedir cer 
flcación que reclama la Tesorería de ^acie,ea 
de los descubiertos por territorial y poner 
Esteban Clemente Martínez una ®nca..^rpag, 
Pino, de 2 hectáreas, 28 áreas y 85 centmr

Sesión del 13 de septiembre.—Reinteg’-, 
patrimonio común las pamelas o lotes 
rreno adjudicado a los vecinos que 
han dejado de serlo y adjudicarlos a los qi 
tienen, por ser nuevos vecinos, y el *' P ’jggg. 
en la contribución industrial para el ano ' oá

Sesión del 20 de septiembre.—Sm a 
de que tratar. ri¡na'

Sesión del 26 de septiembre (ex r »o 
ría). —Adjudicar las subastas de *os_ E1’ 
los montes de) Ayuntamiento por 6.71 I 
ofrecidas por los licitadores, haciendo 
derecho de tanteo. r • Uílací^3

Sesión del 27 de sepiiembre.—
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con D. Francisco Sabio por pagos realizados en 
años anteriores indebidamente, quedando nn 
saldo, a favor de D. Francisco Sabio, de 6Ll87 
pesetas. " ■

Sesión del ‘28 de septiembre (extraordina
ria).—Anunciar la vacante de Secretario para 
su provisión en propiedad, siendo el orden de 
preferencia la antigüedad.

Sesión del 4 de octubre.—Sin asuntos.
Sesión del 11 de octubre.—Sin asuntos.
Sesión del ‘2*2 de octubre.—Sin asuntos.
Sesión del 25 de octubre.—Sin asuntos.
Sesión del l.° de noviembre.—Nombrar Re

caudador para las cédulas personales a D. Blas 
Calavia y exponer al público por ocho días el 
proyecto del presupuesto ordinario, formado 
para el año 1932.

Sesión del 8 de noviembre.—Señalar los sá
bados de cada semana a las diez, para las se
siones del Ayuntamiento.

Sesión del 14 de noviembre.—Pagar de fon
dos municipales los pastos de las propiedades 
de! monte, importantes 4.392 pesetas, así como 
las que sean reclamadas por los vecinos, y que 
sin figurar en el reparto se justifique por el 
Catastro que poseen las propiedades que soli
citan.

Sesión del 25 de noviembre.—Expedir cer- 
bficación de reincorporación a! patrimonio co- 
®ún de las parcelas que poseen los que no son 
yecinos, ya que D. Román Buey la reclama por 
'estancia para interponer recurso.

Sesión del 28 de noviembre.—Sin asuntos.
Sesión del 28 de noviembre.—Arreglar el 

'orno del Municipio con baldosa, en vez de 
^reglar las campanas, sin dificultad para el 
^ario municipal.

Sesión del 5 de diciembre.—Sin asuntos.
Sesión del 12 de diciembre.—Sin asuntos.
- csión de! 15 (extraordinaria).—Modificar el 

del molino, dejando sin efecto la cláu- 
a sexta y la retribución que percibía el mo- 

1,nero electricista.
d’a 19 —Conceder la licencia so- 

sn'r .,Por el Secretario para trasladarse con 
amiba para las Pascuas de Navidad.

la r ^ue con8te y obre sus efectos, expido 
ca]a^esente', con visto bueno del señor Al- 
Cak ’-en ^llesta. a 11 de enero de 1932.—Blas 

vía.—-V.° B.°—El Alcalde, Francisco Sabio.
Pina de Ebro. N.° 149.

trísf^0 de *08 acuerdos tomados por el Ilus- 
el Ayuntamiento de esta villa, durante 
snscrl diciembre, que el Secretario que 
SesiA1 ,e ^o.rma Para su publicación.

Ordioária de! día 5.—Fué aprobada el 
la anterior.

^ QidasV0? enterados de las disposiciones con 
Aprob-n 8 Gaceta Y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s .

vÍ9tnhrAaron e* extracto de acuerdos de no- 
Bió p. ?lra 811 publicación.

89 presM*'fnta 01 8P,1°r Presidente de no haber- 
^ePos¡ta • 1 0.80*’c'tu 1 alguna a la plaza do 
íe haya rÁ0’-1-' ^ue P)r 01 SCI'lor Gobernador 

emitido relación alguna de aspirantes.

Aprobaron la cuenta de la corta y venta de 
leña de Talavera, ascendiendo lo recaudado a 
4.043'50 pesetas, y los gastos 1.214*25, resul
tando un producto líquido para el Ayuntamien
to de 2.829*25 pesetas, siendo aprobada.

Quedaron enterados de las operaciones de 
contabilidad verificadas hasta el 30 de noviem
bre.

Quedarónlo asimismo de una comunicación 
del señor Veterinario e Inspector municipal de 
Sanidad, poniendo de presente los inconvenien
tes que existen para el señalamiento de las car
nes en la forma en que se acordó en la sesión 
del ‘21 del pasado.

Dióse cuenta de la renuncia hecha por doña 
Pilar García de la plaza de Maestra auxiliar de 
la Escuela de niñas de esta villa, nombrado en 
concepto de interina a D.a Josefina Jarauta.

Quedaron enterados de una carta a D. Miguel 
Peiré, manifestando que no acepta el ofreci
miento hecho por esta Corporación para la res
cisión del contrato de Talavera, acordando no 
hallarse conforme con su petición confirmando 
la oferta que se le hizo.

Sesión ordinaria del día 12.—Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones con
tenidas en la «Gaceta» y «Boletines Oficiales», y 
particularmente del Decreto del Ministerio de 
Gracia y Justicia sobre secularización de cemen
terios y del de la Constitución de la República 
Española, y en vista del primero acordaron por 
unanimidad se lleven a cabo las obras necesa
rias para la unión de los dos cementerios y uni
ficar el espacio que existe por la adhesión del 
civil para dar al conjunto mayor extensión.

Aprobaron una cuenta de 78 pesetas, presen
tada por el Concejal encargado, por jornales 
empleados en las orillas del río.

Por el señor Alcalde se hizo presente a los 
señores Concejales que en la próxima sesión or
dinaria se procederá a la discusión y votación 
de la ordenanza y tarifa formulada por la comi
sión correspondiente para hacer efectivo un ar
bitrio sobre la industria callejera y ambulante, 
para su exacción en el año próximo, así como 
el proyecto de ingresos y gastos del Municipio 
para el mismo, y de una instancia presentada por 
los Alguaciles solicitando aumento de sueldo.

Acordaron por unanimidad que para el año 
próximo se deje sin efecto la consignación que 
hasta ahora se viene satisfaciendo a los barque
ros por prestar el servicio de paso por el río; 
que se invite a los mismos si desean continuar 
en el contrato y de no estar conformes se 
saque a concurso su provisión, a cuyo efecto 
examinaron el pliego de condiciones que rige 
en la actualidad, rectificándolo y suscribiéndolo 
por separado.

En vista del mal estado en que se encuentra 
la caseta de la barca de las Longueras, acorda
ron por unanimidad se derruya y se lleven los 
materialesal corral del Convento.

Dióse cuenta por el señor Presidente de 
haber prestado su conformidad la Sociedad Tur 
Sucesores, de Zaragoza, para la resoisi^ del 
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arriendo del aprovechamiento de regaliz de 
Talayera derecha.

Acordaron se dirija oportuna felicitación al 
Excmo. Sr. D. Niceto Alcalá Zamora por haber 
sido elegido Presidente de la República espa
ñola.

Sesión ordinaria del día 19.—Fné aprobada 
el acta de la anterior. -

Dióse cuenta de las disposiciones contenidas 
en la «Gaceta» y «Boletines Oficiales».

Quedáronlo asimismo de haber sido conce
dido por la Excma. Diputación el anticipo de 
20.610 01 pesetas, reintegrable en 30 años con 
el recargo correspondiente en las contribucio
nes territorial e industrial de este término mu
nicipal, para atender a la terminación de las 
obras de construcción de la carretera de la de 
Madrid a Francia a la de Zaragoza a Castellón, 
como hubo de solicitarse por virtud del acuer
do de 21 de noviembre último, acordando se 
haga público en el «Boletín Oficial» a los efec
tos de los Reales Decretos de 18 de junio y 25 
de septiembre de 1924.

Quedaron enterados de una comunicación 
de los barqueros, manifestando que no se ha
llan conformes a seguir prestando el servicio 
de paso por el río con la barca si no es con las 
mismas condiciones que lo vienen haciendo, 
acordando por unanimidad se dé cumplimiento 
a lo acordado en la sesión anterior, y que se 
anuncie que hasta el sábado a las seis de la 
tarde se admitirán en la secretaría del Ayunta- 
tamiento las oportunas solicitudes aspirando a 
dicho cargo.

Dió cuenta el señor Presidente de que con fe
cha 17 de! actual quedó rescindido el contrato 
del aprovechamiento de regaliz de Talavera de
recha, dando lectura al acta levantada con tal 
motivo, siendo aprobada.

Dióles cuenta asimismo el señor Presidente 
de haber ingresado, con fecha 15 del actual, la 
viuda de Faustino Royo el segundo y último 
plazo de la cantidad en que fué convenido el 
aprovechamiento de terrenos llevados a cabo 
por el mismo.

Aprobaron la ordenanza y tarifa para la exac 
ción del arbitrio sobre la venta ambulante para 
el año próximo.

Examinado el proyecto de presupuesto de in
gresos y gastos formado para el año 1932, acor
daron las siguientes rectificaciones:

1 .a Que se aumente el sueldo de los dos 
Alguaciles en 262 50 pesetas, y que se les asig
ne la gratificación del 20 por 100 de la recauda
ción que obtengan del nuevo arbitrio que se es 
tablece, rebajándose aquella consignación del 
capítulo de imprevistos.

2 .a Que en la relación número 10 de gastos, 
en la partida l.a, que se consigna para repara
ción de la barca y pontones, caminos y orillas 
del río. se elimine la cantidad de mil pesetas, 
que será para un nuevo concepto que se deno
minará «para gastos del traslado de la báscula 
del Ayuntamiento a las inmediaciones de la de 
la Asociación General Azucarera».

Aprobaron todos los demás ingresos y gastos

que se consignan en el indicado proyecto de 
presupuesto, quedando fijados en la siguiente 
forma:

Pesetas,
GASTOS

l .° Obligaciones generales...... 43 198'26 
2 .° Representación municipal..  2.000
3 .° Vigilancia y seguridad.......... 12.97615
4 .° Policía urbana y rural ...... 3.600
6 .° Personal y material de oficinas. 16.650
7 .° Salubridad e higiene................ 150
8 .° Beneficencia . . ... ................ 14.167'68
9 .° Asistencia social ...................... 396

10 .° Instrucción pública , ■.. . ,, , 4 500
11 .° Obras públicas............ . .  ., 5.500
13 .° Fomento de intereses comuna

les .......... . ......... . . 4.667'69
14 .° Imprevistos ........... .............. 1.868'74 

Total .... .. .. ......... 109.974 52

INGRESOS 
í.° Rentas............................... . ... 32.589 53
■2.° Aprovechamientos comunales . 40.212'74 
3.° Subvenciones......... . ............. , 500
5 ° Eventuales e imprevistos . , .. 1-775
6 .° Arbitrios con fines no fiscales.. 17.100 
8.° Derechos y tasas..................... 978 
9 .°.Cuotas, recargos y participacio-.............I 

nes . ....   ^^or 
10 .°. Imposición municipal..... 9.003'^
11 .° Multas ..................................... 150^,

Total igual a los gastos ... 109.974'52

Acordaron se exponga al público el pres'1' 
puesto, con sus relaciones y documentos, por^' 
pació de quince días, y que se remita una cop1 
al señor Delegado de Hacienda de la provee'-•

Acordaron autorizar a la Sociedad Tur Suc 
sores, de Zaragoza, para construir una caseta , 
Talavera, facilitándoseles la madera necesa 
para utilizarla durante el tiempo necesario pfl 
la extracción de regaliz, quedando después 
la propiedad del Ayuntamiento.

Acordaron varios pagos. . Ja
Sesión ordinaria del día 26 — Fué apro 

el acta de la anterior. p.
Q ledaron enterados de las disposiciones 

tenidas en la Gaceta y «Boletines Oficiale
En vista de una nota de D. Miguel Peiré; 1 

la que se hace constar las nuevas comíici 
en que se hallará dispuesto a r^scnn 
arriendo de pastos de Talavera, aoor^arO.a^el 
unanimidad que una Comisión, compm 
señor Alcalde y de ¡os señores Conceja e= . 
Agustín Beltrán y D. Gregorio Gayan, se ^-or 
den a Zaragoza a conferenciar con dicho s 
para ver de llegara un acuerdo. iisPa'

Dada cuenta de las instancias Pre86n mayorfa 
ra la plaza de barquero, acordaron Pol'ry -¿¿8^ 
nombrara Maximino ó=>lma, de esta ve 
con la subvención anual de doscientas | y r

Dióse cuenta de una instancia Pre8®n t;va 
el Presidente y vocales de la Junta dir >
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la Unión General de Trabajadores de esta loca
lidad, confirmando la petición verbal que hizo 
a este Ayuntamiento de destinar a la roturación 
los sotos denominados Talavera derecha, Gala
cho del Molino y mejana del Deslinde, acordan
do por Unanimidad destinar a dicho fin el terre
no conveniente del soto de Talavera derecha, 
si para ello llega a ultimarse la rescisión del 
contrato de pastos que haya existente y previa 
las condiciones que para ello habrán, en su ca
so, de establecerse.

Dióse cuenta de los ofrecimientos hechos por 
la Sociedad anónima Eléctricas Reunidas de Za
ragoza para el suministro de flúido eléctrico pa
ra alumbrado y usos industriales, acordando por 
unanimidad que por el señor Presidente se vea 
si es factible la rescisión de contrato que hoy 
existe con la Sociedad Rivera, Bernad y Com
pañía, y las condiciones en que la anterior po
dría conceder en nuevo flúido.

En vista de una carta del Diputado a Cortes 
F Basilio Paraíso, acordaron dejar para las se
siones siguientes el estudio respecto de la con
veniencia de rectificar o no el acuerdo de este 
Ayuntamiento por el que se ofreció la cantidad 
de cuarenta y cinco mil pesetas para la cons
trucción de un grupo escolar en esta localidad.

Uió asimismo cuenta dicho señor Presidente 
e las cartas dirigidas a los señores Diputados 

s Cortes D. Basilio Paraíso, D. Honorato de Cas- 
roy I). José Algora, encareciéndoles se intere- 

cerca del señor Ministro de Justicia para 
4ue no llegue a efectuarse la supresión del Juz- 
6 do de primera instancia de este partido. 

Acordaron varios pagos.
Bar'08 d0 Ebr°, 1 de enero de 1932.— Vicente 

Aprobado en la sesión del nueve.— El 
•de, Mariano Artigas.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requieitoriai.
ser declarados rebeldes y de inc*- 

‘^tarsg responsabilidades legales, de no pre- 
^Ucació05/ídCesa<Io.s qMe ° continuación se expresan, 

lúes o t  V onMnt °̂ en este Periódico oficial y ante 
i1nPla2a P/ri.Ho1 1*6 se señala, se les cita, llama 5 
'es de ’ia 'papándose, a todas las Autoridades y Agen- 

c°Rducci6 ° Íudíc'Ql procedan a la busca, captura 
Juez 11 -r QqudHos, poniéndolos a disposición de 

‘ 838 de iQ° lc ri^wal-. con arreglo a los artículos 513 
68 e* Pía-o “e Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
3|'?° de “jutrv se. \es 0 contar desde el día de la 

dc y 367 de la ley de Enjuicia-

COj r Núm. 327,
^.^olore^'j ^élix; hijo de Manuel y 
d8^e Cueva años, soltero, mendigo, natu- 
P y en i(m‘elasco, sin domicilio conoci- 
terQ1ino de 0 ,Paradero; comparecerá, en el 
rUcción do l ^a^88» ante el Juzgado de ins , ante el Juzgado de ins de septiembre próximo pasado, con imposición 

Almunia de Doña Godina, para de las costas causadas en este procedimiento, y

ser reducido a prisión, decretada por la exce
lentísima Audiencia de Zaragoza en la causa 
número 118 de 1930, sobre desacato a un Agen
te de la Autoridad.

Núm. 327.
PEREZ PASCUAL, Domingo; hijo de Martín 

y de María, natural de Leganés, de 42 años, ca
sado, jornalero, sin domicilio y en ignorado pa
radero; comparecerá, en el plazo de diez día*’, 
ante el Juzgado de instrucción de La Almunia 
de Doña Godina, para constituirse en prisión, 
decretada por la Excma. Audiencia de Zaragoza 
por auto do seis de octubre último, en causa 
número 34 de 1931, sobre hurto.

Núm. 332.
PEREZ PEREZ, Antonio; natural de Madrid, 

de estado soltero, profesión electricista, de 51 
años, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por sustracción; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza, al obje
to de constituirse en prisión y practicar las de
más diligencias necesarias, en sumario que se 
instruye contra el mismo, con el número 279 
de 1925.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 341,

Sos del Rey Católico.
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de prime

ra instancia de la villa de Sos del Rey Católi
co y su partido;
Hago saber: Que en los autos que lu?go se di

rán, se ha pronunciado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, dicen así:

«Sentencia: En la villa de Sos del Rey Católi
co, a diez y seis de enero de ’mil novecientos 
treinta y dos. Vistos por el señor D. Fernando 
Lanzón y Surroca, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, segui
dos en este Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante, D. Mariano Marco Pueyo, 
mayor de edad, viudo,bogado y propietario, 
vecino de Madrid, representado por el Procu
rador D. Fructuoso García Ilarri y dirigido por 
el Letrado D. Evaristo Fuertes, y de la otra, 
como demandado, D. José María Fanlo Pueyo, 
casado, mayor de edad, labrador y vecino de 
Encastillo, declarado en rebeldía, por su no 
comparecencia, y representado en los estrados 
de este Juzgado; sobre pago de pesetas.

Fallo: Que declarando haber lugar a la de
manda, debo condenar y condeno a D. José 
María Fanlo Pueyo, a que pague al demandan
te D. Mariano Marco Pueyo, la cantidad de 
ochenta cahíces de trigo, como importe del pre
cio del contrato de arriendo, celebrado entre 
ambas partes, respecto a Jas Ancas descritas en 
el documento privado que obra en autos, y que 
debió de haber sido hecho efectivo en primero
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en el embargo preventivo, el cual se ratifica en 
todas sus partes. Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado le será notifica
da en la forma prescrita en los artos. ‘282 y 283 
de la ley de Enjuiciamiento civil a no ser que 
el actor pida le sea notificada personalmente, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—F. Lanzón y Surroca.»

Y para que tenga lugar la notificación del de
mandado D. José María Fanlo Pueyo, declara
do en rebeldía, expido el presente, con aperci
bimiento de que le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en Sos del Rey Católico a 18 de enero 
de mil novecientos . treinta y dos. — F. Lanzón. 
El Secretario judicial, Enrique Rivas y Calvo.

Núm. 331.
Zaragoza.—Pila'*.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
se cita por medio de la presente cédula a Ma
nuel Sanz González y Ramón Tello Vela, domi 
ciliados en Portillo, 74, 2.°, y Portillo, 84, 3.", 
respectivamente, y cuyos domicilios y parade
ros se ignoran, a fin de que dentro del término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado y 
secretaría de D. Santiago Calvo, al objeto de 
recibirles declaración en sumario núm., 827 de 
1931, sobre sustracción; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. , , .

Y para que sirva de citación en forma extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a diez y 
nueve de enero de mil novecientos treinta y 
dos.—P. H„ Mariano Torrijos.

Núm. 368.
Zaragoza.—Pilar.

EDICTO

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente se cita, llama y emplaza a 

cuantos se crean con derecho a la herencia de 
D. Bruno Magdalena Nadal, de 54 años de edad, 
soltero, hijo de Miguel y Francisca, natural y 
vecino de esta ciudad, en la que falleció el día 
cinco de julio del año último, para que dentro 
del término de treinta días, a contar desde que 
el presente aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla justificando en forma su 
derecho; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho; haciéndose constar que los que 
reclaman la herencia son sus hermanos de do
ble vínculo Juana, Miguel-Feliciano y Concep- 
ción-Nicolasa Magdalena Nadal; pues así lo ten
go acordado en expediente de declaración de 
herederos que se tramita en este Juzgado por 
fallecimiento de dicho causante abintestato.

Dado en Zaragoza a diez y ocho de enero 
de mil novecientos treinta y dos—César de 
Prado.—Juan Vílluendas.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 354.

La Joyosa.
D. Pío Ramiro, Juez municipal de La Joyosa 

(Zaragoza);
Hago saber: Que el día 30 de los corrientes, a 

las once horas, en el local de este Juzgado y ba
jo las prescripciones establecidas en la ley de 
Enjuiciamiento civil, tendrá lugar la tercera su
basta de los bienes embargados a la Sociedad 
Quillón y Prats, vecinos de Sax (Alicante), que 
se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. ¿81, 
correspondiente al día 28 de noviembre último, 
sin sujeción a tipo; haciendo saber que dichos 
bienes se hallan en poder del vecino de Sax don 
José Martínez Bailón, quien los exhibirá a quien 
desee interesarse por la misma.

Dado en La Joyosa a cinco de enero de mil 
novecientos treinta y dos.— Pío Ramiro. - Por 
su mandado, el Secretario, Pío Noguerales.

Núm. 355.
La Joyosa,

D. Pío Ramiro, Juez municipal de La Joyosa
(Zaragoza); .
Hago saber: Que el día 30 de los corrientes, 

las once horas y en el local de este Juzgado, 
tendrá lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de una máquina de coser, marca Alfa, em
bargada al vecino de Herrera D. Julián Lando 
y en cuyo acto se observarán las prescripción s 
establecidas en la ley de Enjuíciamienio ci) • 
haciendo presente que la expresada ™a(ll! 
se halla depositada en el referido señor LancH .

Dado en La Joyosa a cinco de enero de 
novecientos treinta y dos. —Pío Ramiro, 
su mandado, Pío Noguerales.

Núm. 284.
Maluenda. .

D. Miguel Baliano Gil, Juez municipal de . 1
luenda; . rtencia
Hago saber: Que en ejecución de sen 

de juicio verbal seguido en este Juzgado 
partes, de la una, como demandante, D- - 1 a| 
no Guadrón de Mingo, Abogado, y de ' j¡. 
Teodoro Pérez Ibarra, vecino de \ 
loca, sobre reclamación de cantidad, he .^ro 
do sacar en pública licitación, el día p este 
de febrero próximo, a las quince horas,
Juzgado, el semoviente siguiente: uD()í

Un mular, pelo negro, bajo la marca, tggjl. 
seis años, que atiende por Garito: tipo 
ción setecientas pesetas. . ncia

Lo que se anuncia para la oonol\rríL-ráO pos; 
citadores; advirtiendo que no se aum t0g de
turas que no cubran las dos terceras Dgta gerá 
avalúo; que para tomar parte en la )Or cíe0' 
indispensable la consignación del i n '- jgpo- 
to, y qne dicho semoviente se encuc |¡j|8 de 
sitado en el domicilio del deudor, en
Jiloca. je

Dado en Maluenda a diez y nue a0j 
de mil novecientos treinta y dos. ‘ » 
llano.—P. S. M,, Vicente

IMPRENTA. DEL HOSPICIO
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